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FERNANDO DE
OSORNO Y B E R A R T , CABALLERO D E L A  ORDEN
Real de España, Intendente de exército, y  de esta provin
cia, Corregidor de su capital por S. M. &c.

' ' l - í
- r i a g o  saber como por él Illmo. Sr. D. Andrés Rome

ro Valdes, Caballero de lá' '̂Orden Real de España, Con- 
sejero de Estado, y  Comisario Regio en este Reyno se 
me ha comunicado el real decreto que con fecha de ayer 
se ha dignado expedir el R ey nuestro Señor, v  á la'le
tra dice así ;

\

Extracto de las minutas de la Secretaría de Estado. Granada á z j  de Marzo de 18 lo .

Rp,. Napoleón por la gracia de Dios y  por la Constitución del Estado,
R ey de las Espanas y  de las Indias.

disfruten desde este mo
mento de los beneficios de los artículos 117 y  110 de la Constitución , quedando obli
gados a conformarse con las disposiciones generales que se tomarán para con las de- 
mas  ̂provincias del reyno; oído el informe de nuestros Ministros de lo Interior y de 
«acienda ,  hemos decretado y  decretamos lo siguiente:

a r t i c u l o  PRIMERO.

_ Pesde la publicación del presente decreto cesarán en el reyno de Granada mdn» 
los privilegios exclusivos existentes sobre molinos , hornos , y  o L s  artefactos dexÍndo 
en plena libertad á los habitantes á construir los ¿ e  quier’a J , como y  q tn d J  les 
mode , conformándose siempre á l̂as disposiciones generales establecidís Jara estos

acó-
casos.

A B T. II.

Cesara igualmente de percibirse toda renta ó canon en representación de derecho 
personal, y  especialmente el llamado censo de población, y  los denominados Censos suel
tos, instituidos por los Reyes Católicos desde el tiempo de la conquista.

A r t . III.

Nuestros Ministros de lo Interior y de Hacienda, cada uno en la parte que le to- 
ca , quedan encargados de la execucion del presente decreto. =Firmado. =  YO E L  REY =  
Por S. M. su Ministro Secretario de Estado , Maiiano Luís dé Urquijo.”

 ̂ T  para que llegué á noticiâ  de todos los habitantes de esta ca- 
p ^ y  su reyno lo he mandad¿  ̂publicar por medio de este edicto. 
dJíias en Granada á de Marzo de 1810. 

Fernando de Osorno.

3  ( M )

/



i

'  - í

S i

>■'1 •?

f i  T. ■■rf ■Tf' /  l

: r  . *í

v ? y ^ ' 1 =ífis'

:'>í: I&

•j.

.A '

'1‘:.

H

■̂.'r:  ̂ í̂í;• V

.r
i 'A 'f-: -■■y

’f í  '  X.  •-<

f .  %

r '-■

, ''íí"',' • J - - '

y-


